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La Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), el Colegio Médico Dominicano (CMD) y
distintas entidades del sector salud marcharon al Congreso Nacional para entregar un
documento en el que rechazan las pretensiones de aprobar el proyecto de ley, de la autoría del
diputado Mario José Hidalgo Beato,
que busca implementar el Examen Único de Residencias Médicas, para el ejercicio de la
medicina en el país.

        

  
     Autoridades universitarias encabezan la marcha hacia el Congreso Nacional.  
      

La explanada de la Escuela de Medicina fue el escenario en el que docentes, médicos,
estudiantes y personas que apoyan la lucha, se reunieron para partir hacia el Congreso
Nacional, con cruza calles y pancartas alusivas al repudio que ha concitado el mencionado
proyecto de ley. 

  

El doctor Mauro Canario junto a una comisión designada por el Consejo Universitario de la
UASD, integrada además por los vicerrectores Docente, maestro Alejandro Ozuna, y
Administrativo, maestro Pablo Valdez, así como por los doctores Rosel Fernández y Robert
Benjamín Hernández, decana y vicedecano de la Facultad de Ciencias de la Salud,
acompañados por un gran número de funcionarios, encabezaron la marcha junto a
representantes de las demás entidades  del sector salud que la conformaron, como es el caso
del doctor Wilson Roa, presidente del CMD.

      

La marcha transcurrió con normalidad, tomando como ruta la avenida Bernardo Correa y
Cidrón, siendo custodiada por miembros de la policía nacional y agentes de la seguridad
interna de la UASD, pero una vez en el Congreso la situación cambió, ya que los ánimos se
caldearon y los que marchaban fueron reprimidos por los agentes policiales allí apostados. 
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      Llegada de las autoridades y acompañantes al Congreso de la República.         Una vez reunidos con la Comisión Permanente de Salud de la Cámara de Diputados, a cargodel doctor Mario José Hidalgo, el doctor Canario, quien encabezó la comisión de la UASD,entregó el documento que contiene la posición de la academia, el CMD y otras entidades delsector salud, en el que rechazan el mencionado proyecto de ley, por ser violatorio lasordenanzas existentes en materia de salud y atentar contra la salud del pueblo dominicano.   Las instituciones firmantes del documento entregado en el Congreso, además de la UASD, son el Colegio Médico Dominicano (CMD), la Asociación Nacional de Enfermería (ASONAEN),el Consejo Nacional de Sociedades Especializadas, el Colegio Dominicano de Bioanalistas(CODOBIO), entre otras.  Las autoridades universitarias han expresado por diferentes medios, que la intencionalidad delautor del anteproyecto es crear un dispositivo legal que propicie la reducción del gasto ensalud, mediante la disminución de egresados de la carrera de medicina, a través delincremento de los requisitos para optar por una plaza de residencias médicas, al igual que laabolición de la pasantía rural, lo cual a su entender atenta contra el derecho del pueblodominicano a la salud.        

       Autoridades reunidas con los legisladores.              

        Entrega del documento con la posición de la academia y demás entidades.        
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